
Buenas tardes para todos, 

Informo que el día de hoy 02 de diciembre de 2025, asistí de manera virtual en representación de la Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. – Seguros Confianza S.A., a la audiencia de pruebas de que trata el artículo 181 del CPACA. en dos sesiones de mañana y tarde:

Los datos del proceso son los siguientes:

JUZGADO: OCTAVO (08) ORAL ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA
RADICACIÓN: 73001-3333-008-2021-00255-00
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA
DEMANDANTE: ETELBERTO QUINTERO ROA Y OTROS
DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS – INVIAS Y OTROS
LLAMADO EN G.: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. Y OTROS

En el adjunto se encuentra lo declarado por cada uno de los asistentes. 

ETAPAS

1. Verificación de asistencia: Se presentaron todos los apoderados, el representante del Ministerio Público no asistió.
 
2. Práctica de pruebas.




DEMANDANTE
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales
	SI

	2
	Testimonio de Richard Antonio Cotte Peña (Arrendador – Declaración juramentada)
	Desistida

	3
	Testimonio de Jorge Sicachá Pinzón (Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Paloma – Cajamarca)
	SI

	4
	Testimonio de Jairo Hely Caicedo (Declaración extrajuicio No. 78/2020)
	Desistida

	5
	Testimonio de José Fernando Parra (Declaración extrajuicio No. 79/2020)
	Desistida

	6
	Testimonio de Juan Carlos Bernal Silva (Director de la Umata Época de los hechos)
	SI


 
INVÍAS
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales
 
	SI


 
MINISTERIO DE TRANSPORTE
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales
 
	SI


 
HIDALGO E HIDALGO COLOMBIA SAS
HIDALGO E HIDALGO S.A. SUCURSAL COLOMBIA
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales
	SI

	2
	Interrogatorio de parte Etelberto Quintero y Gladys Gómez Rodríguez
	Desistida

	3
	Declaración de parte Jorge Eduardo Duarte Rodríguez (Representante legal del Consorcio la Línea 042)
	SI

	4
	Testimonio de Richard Antonio Cotte Peña (Arrendador – Declaración juramentada) – Por ratificación
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	5
	Testimonio de Jorge Sicachá Pinzón (Presidente de la Junta de Acción Comunal de la Paloma – Cajamarca)
	SI

	6
	Testimonio de Jairo Hely Caicedo (Declaración extrajuicio No. 78/2020) – Por ratificación
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	7
	Testimonio de José Fernando Parra (Declaración extrajuicio No. 79/2020) – Por ratificación
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	8
	Testimonio de Juan Carlos Bernal Silva (Director de la Umata Época de los hechos)
	SI

	9
	Edward Fernando Romero, para que ratifique el contenido de la declaración juramentada a solicitud del interesado de 8 de junio de 2020 aportada por el Demandante
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	10
	Testimonio de Eduardo Pinzón
(director de obra del Consorcio la Línea 042)
	Desistida

	11
	Testimonio de Miguel Israel Velásquez
(director de obra del Consorcio la Línea 042)
	Desistida


 
CONSORCIO LA LÍNEA 042
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales
	SI

	2
	Interrogatorio de parte Etelberto Quintero y Gladys Gómez Rodríguez
	Desistida

	3
	Declaración de parte Jorge Eduardo Duarte Rodríguez (Representante legal del Consorcio la Línea 042
	SI

	4
	Testimonio de Juan Carlos Bernal Silva (Director de la Umata Época de los hechos)
	SI

	5
	Edward Fernando Romero, para que ratifique el contenido de la declaración juramentada a solicitud del interesado de 8 de junio de 2020 aportada por el Demandante
	Desistida, tendrá la consecuencia de la no asistencia de la ratificación

	6
	Testimonio de Eduardo Pinzón
(director de obra del Consorcio la Línea 042)
	Desistida

	7
	Testimonio de Miguel Israel Velásquez
(director de obra del Consorcio la Línea 042)
	Desistida


 
SEGUROS CONFIANZA S.A.
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales
 
	SI


 
MUNDIAL DE SEGUROS COLOMBIA S.A.
	No.
	DESCRIPCIÓN
	¿PRACTICADA?

	1
	Documentales
	SI

	2
	Interrogatorio de parte Gladys Gómez Rodríguez y Etelberto
	SI

	3
	Testimonio de José Antonio Villegas Tamayo (director de Obra Tolima 2 Concay SA)
	Desistida

	4
	Testimonio de Julio Roberto Vargas Malagón (alcalde de Cajamarca para la época de los hechos.)
 
	Desistida


 

3. Cierre del periodo probatorio


4. Se les concede a las partes el término de diez (10) días para presentar alegatos de conclusión por escrito.

Tiempo invertido
Preparación: 4 horas
Audiencia: 6 horas aproximadamente, en diferentes sesiones mañana y tarde.
Informe: 15 minutos 

 
